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“Cada minuto que se pierda, a esta edad de ustedes, es un crimen. Porque 
realmente una de las más nobles formas de servir al país, de servir al 
pueblo, de hacer revolución, de construir el futuro, es consagrarse al 
estudio.  
 
[…] ¿Cuál y cómo debe ser nuestra contribución al esfuerzo y a la lucha de 
los demás pueblos del mundo? ¿Cómo podemos poner nuestro grano de 
arena y cuantos granos de arena sean necesarios en la solución de los 
problemas futuros de nuestro pueblo y de la humanidad? ¿Y qué 
necesitamos? Necesitamos dos cosas: necesitamos conciencia y 
necesitamos conocimientos.  
 
[…] Por eso, nosotros les decimos a nuestros jóvenes estudiantes, les 
recordamos, que el futuro está lleno de tareas, que el futuro está lleno de 
luchas que requieren conciencia, que requieren temple, que requieren 
espíritu revolucionario y que requieren conocimientos. Sabemos que 
contamos con una extraordinaria juventud. No hay más que llegar aquí y 
tener un contacto con ustedes, para saber cuánto entusiasmo, cuánta 
alegría, cuánto vigor, cuánta calidad hay en ustedes, los estudiantes 
universitarios”.  
 

Clausura del I Congreso de la Federación Estudiantil Universitaria. 
                                                          La Habana, 13 de marzo 1979. 

 
 

“Al estudiante del Destacamento se le va a exigir más, más disciplina, más 
rigor;… pero se pide de los jóvenes del Destacamento consagración total a 
sus obligaciones, sus estudios, sus obligaciones están por encima de 
cualquier otra cosa. […] Queremos que el Destacamento esté uniformado y 
lo conozcan, lo distingan, lo destaquen, lo respeten.  Y eso va a depender 
mucho del prestigio que ustedes se ganen.   
 
[…] Nos proponemos que ustedes sean médicos con base muy sólida y 
amplia, independientemente de las especialidades. Ese es un tema 
relacionado con los estudios, el aspecto docente, en que hay que analizar y 
discutir mucho todavía para lograr este objetivo de médicos que tengan una 
base amplia, que tengan conocimientos muy sólidos, independientemente 
de las especialidades”.  
 

Acto Constitución del Destacamento de Ciencias Médicas 
                                    “Carlos J. Finlay. La Habana, 12 de marzo 1982. 

 


